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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 19 No. 23 – 00 Palacio de Justicia – Piso 4 – Oficina 412 

Telefax 7290527 / j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
San Juan de Pasto - Nariño 

San Juan de Pasto, 08 de septiembre del 2022.- 

 
OFICIO No. J4CCP-0933 
 
Señor (a) Secretario (a): 
CAMARA DE COMERCIO DE PASTO. - 
Calle 18 No. 28-84.- 
notificaciones@ccpasto.org.co – djuridico@ccpasto.org.co 
Pasto – Nariño  
 

Asunto: Decreta Medida Cautelar. - 

Tipo de proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual. - 

Radicación: 520013103004-2022-00223-00 IDENTIFICACIÓN 

Demandante: 

Gesy Herminda Rosero Burbano. – 
Santiago José Diaz Rosero. – 
Luis Ángel Díaz Rosero. – 
Gabriela María Diaz Rosero. - 

C.C. No. 30.739.111 
Nuip No. 1.138.524.037 
Nuip No. 1.080.053.804 
C.C. No. 1.080.048.762 

Demandados: 
Banco BBVA Colombia S.A. – 

BBVA Seguros De Vida Colombia S.A. - 
NIT No. 860.003.020-1 
NIT No. 800.240.882-0 

 

Para su conocimiento y demás fines legales consiguientes, me permito transcribir la parte pertinente 
del auto proferido dentro del asunto de la referencia: 
 
           “JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO. Pasto, dos (02) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). - (…). – RESUELVE: 1º.- Admitir la anterior demanda verbal de responsabilidad civil 
contractual propuesta por la señora GESY HERMINDA ROSERO BURBANO, en su propio nombre y en 
representación de sus hijos menores SANTIAGO JOSÉ y LUIS ÁNGEL DÍAZ ROSERO, así como por 
GABRIELA MARÍA DÍAZ ROSERO, en frente de las sociedades BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. y el BANCO BILBAO BIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BANCO BBVA COLOMBIA”. (…). 
 
          4º.- Decretar como medida cautelar, la inscripción de la demanda sobre el siguiente bien 
denunciado como de propiedad de una de las sociedades demandadas: 

 

          4.1.- Establecimiento de comercio de nombre BBVA COLOMBIA OFICINA PASTO, identificado 
con matrícula mercantil 15078 inscrito en la Cámara de Comercio de Pasto, ubicado en la Calle 19 No. 
21 A – 21 de esta ciudad, de propiedad de la sociedad demandada BANCO BILBAO BIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BANCO BBVA COLOMBIA”, identificada con el NIT 860.003.020-1. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio de Pasto, para lo de su competencia.  

          Así mismo, remítase al correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante el oficio 
respectivo a fin de enterarla de dicha actuación procesal y asuma, si a ello hubiere lugar, los costos que 
ello implique. (…). - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. – JORGE ARMANDO BENAVIDES MELO. - Juez” 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO. - 
Secretaria. - 
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